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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Sexagésima Segunda Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES; asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que 
presentan los ejercicios 2006, 2007 y 2008. 

 
Asimismo, se da por enterado del Oficio No. 146.00.200/000241 de fecha 18 de febrero del 2009, entregado por 
la Delegación Estatal de la SAGARPA. Los integrantes por parte del Gobierno del Estado, de este Comité 
Técnico, manifestaron su desacuerdo con el contenido del mismo, sin embargo, seguramente se le dará la 
respuesta correspondiente. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 340,505.32 pesos, a favor de 5 beneficiarios dictaminados 
positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa de Apoyo a la 
Participación de Actores para el Desarrollo Rural 2008, Comité Sistemas Productos Agrícolas. 
 
 
 
 

El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 3,601,564.00 pesos, a favor de 39 beneficiarios 
quienes cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico de Activos Productivos del Componente de Desarrollo Rural, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Desarrollo Rural. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 1,624,576.00 pesos,  a favor de 4 beneficiarios, que 
cuentan con sus actas de entrega–recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 949,121.00 pesos, a favor de 12 beneficiarios que 
cuentan con las correspondientes actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Agrícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de 150,000.00 pesos, a favor de: Gerardo Ramón Loya 
Pacheco, quien cuenta con su respectiva acta de entrega-recepción, dictaminado positivo por la Subcomisión 
de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos 2008, Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 14,684,988.00 pesos, a favor de 19 beneficiarios 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, cuentan con sus 
actas de entrega-recepción, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Agrícola.  

 
Se hace la aclaración que del total de recursos que se están autorizando para pagos, un importe de 650,507.00 
pesos, corresponden a rendimientos financieros del convenio SAGARPA-GES, como ampliación de metas del 
programa. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 2,000,000.00 pesos, a favor de Citrícola del Yaqui S.A. 
de C.V., dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, quien cuenta 
con su acta de entrega-recepción, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 806,982.50 pesos, a favor de 34 beneficiarios 
quienes cuentan con sus actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación 
y Seguimiento Técnico de Capacitación y Asistencia Técnica, con cargo al Programa Soporte 2008, 
Componente de Capacitación y Asistencia Técnica. 

Observación Interna. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Informar a los Beneficiarios. 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con Oficio 
No. FOFAES 263-01-09 de fecha 19 de 
Febrero del 2008. 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficio No. FOFAES-V/S 263-01 de fecha 
19/02/09. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  263-02, 263-
03 y 263-04 de fecha 19/02/09. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  263-05 de 
fecha 19/02/09 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  263-06 y 
263-07 de fecha 19/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  263-08 de 
fecha 19/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  263-09 y 
263-10 de fecha 19/02/09 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  263-11 de 
fecha 19/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  263-12 de 
fecha 19/02/09 
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El Comité Técnico Autoriza la Solicitud de Compromiso y Pago presentada por la Subsecretaria de Agricultura 
de la SAGARHPA y la Delegación Estatal de la SAGARPA,   por un monto de 4,500,000.00 pesos a favor del 
Comité Estatal de Sanidad Vegetal del Estado de Sonora, dictaminado positivo por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo a la Aportación Federal de los Componentes de Sanidad 
Vegetal e Inocuidad Agrícola del Programa Soporte 2009.  
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Pago por un importe de 108,642.24 pesos, dictaminado positivo 
por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa de Ejecución 
Nacional 2007 (“Proyecto de Desarrollo para la Apicultura en el Estado de Sonora”). 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 200,000.00 pesos, dictaminado positivo por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, a favor de Agropecuaria Camou, S.A. de C.V., 
beneficiario que cuenta con su acta de entrega–recepción, con cargo a los Programas de Ejecución Nacional 
2007 (Proyecto Porcino “Generación de Energía Eléctrica a base de Bio Gas”). 
 
 

El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 5,625,701.96 pesos, a favor de  82 beneficiarios que 
cuentan con sus respectivas actas de entrega–recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino 
Carne. (Infraestructura y Equipamiento Pecuario). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 758,800.00 pesos, a favor de 57 beneficiarios que 
cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino 
Carne (Sementales Bovino de Registro). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 679,134.00 pesos, a favor de 14 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino Leche 
(Vientres Bovinos Lecheros e Infraestructura Pecuaria). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 172,650.00 pesos, a favor de 8 beneficiarios que 
cuentan con sus correspondientes actas de entrega–recepción,  dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Ovino. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos  por un importe de 590,474.00 pesos, a favor de 14 beneficiarios, 
quienes cuentan con sus actas de entrega–recepción correspondientes, dictaminados positivos por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de 
Activos Productivos 2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema 
Producto Apícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 718,237.00 pesos, a favor de 7 beneficiarios 
quienes cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Porcino 
(Sementales Porcinos). 
 

El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 2,938,252.45 pesos, a favor de 25 beneficiarios, que 
cuentan con sus actas de entrega-recepción y fueron dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación 
y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa Uso Sustentable de los Recursos Naturales para la 
Producción Primaria 2008 del Componente Obras y Prácticas para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 
Agua. 
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Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  263-13, y 
263-14  de fecha 19/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  263-15 de 
fecha 19/02/09 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  263-16 de 
fecha 19/02/09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  263-17, 263-
18  y  263-19   de fecha 19/02/09 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  263-20 y 
263-21  de fecha 19/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 263-22, 263-
22  y  263-24  de fecha 19/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 263-25 y 263-
26  de fecha 19/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 263-27, 263-
28  y  263-29  de fecha 19/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 263-30 y 263-
31 de fecha 19/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 263-32, 263-
33 y 263-34   de fecha 19/02/09 
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El Comité Técnico Autoriza el Compromiso de 1 solicitud por un monto de 315,000.00 pesos; Asimismo, 
Autoriza el Pago por un importe total de 315,000.00 pesos, a favor de 1 beneficiario que cuenta con su acta de 
entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, 
con cargo al Programa de Ejecución Nacional 2008, del Anexo Especifico de Coordinación para la Ejecución 
del Fondo Emergente para la Estabilización de la Comercialización de Porcinos. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 392,504.70 pesos, a favor de 6 beneficiarios 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, 
quienes cuentan con sus respectivas estimaciones de pago, con cargo al Programa de Ejecución Nacional 
2007 del Plan de Acciones de Infraestructura para el Desarrollo Integral de la Pesca en la Presa “El Novillo”. 
 
El Comité Técnico Autoriza  los Pagos por un importe de 12,160,380.87 pesos, a favor de 57 beneficiarios 
quienes cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con cargo al Programa para la Adquisición de 
Activos Productivos 2008, Componente de Pesca y Acuacultura. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 9,053,566.96 pesos, a favor de 25 beneficiarios, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, 
mismos que cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, con cargo al Programa Uso Sustentable 
de Recursos Naturales para la Producción Primaria 2008, Componente Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Pesqueros y Acuícolas. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 156 solicitudes por un importe de recursos 
federales de 24,812,707.79 pesos, distribuyéndose de la siguiente manera:  con cargo al ejercicio 2007, un 
importe de 2,842,298.01 pesos; con cargo al ejercicio 2008 un importe de 20,616,535.79 pesos y un importe 
de 1,353,873.99 pesos, son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES. 
 
Autoriza el Compromiso de 1 solicitud por un monto de 4,726,351.64 pesos, de los cuales un importe de 
986,809.15 pesos corresponden al ejercicio 2006; un importe de 1,855,488.84 pesos corresponden al ejercicio 
2007; y corresponden al ejercicio 2008 un monto de 1,884,053.65 pesos. 
 
Autoriza la Cancelación de Pago de 1 beneficiario por un monto de 298,985.71 pesos, correspondiente al 
ejercicio 2008. Haciendo la aclaración de que este pago se autorizó por duplicado en el Acuerdo No. 258-21-08 
y ya se le ha solicitado la reintegración de los recursos al beneficiario en mención. 
 
Se Autorizan los Pagos por un importe de 2,936,126.07 pesos, a favor de 3 beneficiarios, quienes cuentan  con 
sus respectivas actas de entrega-recepción y fueron dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de la CNA, 
con cargo al Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 2008.  
 
Cabe señalar, que de los recursos que se están cancelando por un monto total de 24,812,707.79 pesos, un 
importe de 1,353,873.99 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES.  
 
Así mismo se Autoriza la Modificación en la Distribución de Pagos y por consecuencia la modificación de los 
Registros Contables de los Ejercicios 2006, 2007 y 2008, Así como de los Rendimientos Financieros, quedando 
dichas modificaciones como a continuación se describen:  
 

Dice 
Distribución de Pago Anterior 

2006 2007 2008 Rend. Total 
367,840.00 1,196,783.50 7,190,389.92 0.00 8,755,013.42 
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Instruir al Fiduciario 
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Instruir al Fiduciario 
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Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 263-35  de 
fecha 19/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 263-36  de 
fecha 19/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 263-37  de 
fecha 19/02/09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 263-38  de 
fecha 19/02/09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficios Nos. FOFAES-CNA 263-01 y 
263-02  de fecha 19/02/09 
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263-25-09 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

263-26-09 
 
 
 
 

 

Dice 
Nueva  Distribución de Pagos 

2006 2007 2008 Rend. Total 
986,809.15 4,754,519.43 2,134,933.46 878,751.38 8,755,013.42 

 
A continuación se enlistan los Acuerdos en los que se habían autorizado los montos que se solicitan sean 
redistribuidos: 248-15-08; 249-13-08; 257-16-08; 258-28-08; y 260-32-08.  
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 18 solicitudes por un importe de 4,373,340.07 
pesos, de los cuales un importe de 1,179,227.98 pesos, corresponden al ejercicio 2006; un importe de 
2,429,086.07 pesos corresponden al ejercicio 2007;  un importe de 181,369.60 pesos corresponden al 2008; 
un importe de 404,689.59 pesos corresponde a la parte que el Gobierno del Estado aporta por los productores 
y un importe de 178,966.83 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES. 
 
Igualmente, Autoriza el Compromiso de 1 solicitud por un importe de 147,500.00 pesos con cargo al ejercicio 
2006. 
 
Además, se Autoriza el Pago por un monto de 833,952.01 pesos, a favor de 1 beneficiario, quien cuenta con su 
acta de entrega-recepción y fue dictaminada positiva por el Grupo de Trabajo de la CNA, con cargo al 
Programa de Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica, distribuyéndose de la siguiente manera: corresponden 
al ejercicio 2006 un importe de 490,560.00 pesos y un importe de 343,392.01 pesos son con cargo a la 
aportación que realiza el Gobierno del Estado por los productores. 
 
Se hace la aclaración que de los compromisos  que se están cancelando por un importe de 4,373,340.07 
pesos, un monto de 178,966.83 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES; 
un importe de 404,689.59 pesos corresponden a la parte que el Gobierno del Estado aporta por los 
productores y el monto restante de 3,789,683.65 pesos corresponden a recursos federales. 
 
De igual forma que de los Pagos que se están autorizando por un importe de 833,952.01 pesos, un importe de 
343,392.01 pesos es con cargo a la aportación que realiza el Gobierno del Estado por los productores. 
 
Así mismo se Autoriza la Modificación en la Distribución de Pagos y por consecuencia la modificación de los 
Registros Contables de los años 2006 y 2008, Así como de los Rendimientos Financieros, quedando dichas 
modificaciones como a continuación se describen:  

Dice 
Distribución del Pago Anterior 

2006 2008 Rend. Total 
0.00 794,399.38 580,391.62 1,374,791.00 

 

Debe de Decir 
Nueva Distribución del Pago 

2006 2008 Rend. Total 
413,997.42 794,399.38 166,393.29 1,374,791.00 

A continuación  se  enlistan los Acuerdos en los que se habían autorizado los montos que se solicitan sean 
redistribuidos: 245-14-08; 247-10-08; 250-12-08; y 260-34-08. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Contratación de personal bajo el régimen de honorarios; Modificación en el 
importe de la contratación de personal bajo el régimen de honorarios; y la Asignación de Apoyo a la 
Productividad al Personal por Jornadas Extraordinarias,  todos ellos con funciones de Seguimiento y Control de 
los Programas de la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora, para el Desarrollo Rural 
Sustentable, ejercicio 2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s.  
Oficio No. FOFAES-CNA 263-03 de  
fecha 19/02/09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El C.T. informa a la SAGARHPA. 
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263-28-09 
 
 

 

263-29-09 
 
 
 

 
 

263-30-09 
 
 

 
263-31-09 

 
 

 
 
 
 
 

 

Asimismo, se Autoriza la adquisición de Equipo de Cómputo y Comunicación, así como de Mobiliario, con cargo 
a los Gastos de Operación de los Programas de la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de 
Sonora para el Desarrollo Rural Sustentable, ejercicio 2008. 
 
Todo esto, se encuentra incluido en el acta de la Comisión Bipartita N° C.B.068/09, mediante la cual se 
solicitaron las autorizaciones correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago de los recursos del Estatal Directo por un monto de 550,236.00 pesos 
considerados en el Addendum Modificatorio al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 
2008, mismos que fueron depositados en el Fideicomiso y se ejercerán de acuerdo a la normatividad específica 
del Gobierno del Estado. 
 
Así mismo, el Comité Técnico del Fideicomiso autorizó que se realicen los pagos conforme el Gobierno del 
Estado este depositando los recursos al FOFAES y que estos se depositen a las cuentas que la SAGARHPA 
designe, para su aplicación correspondiente. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del comunicado y solicita a la Subsecretaria de Ganadería de la 
SAGARHPA y a la Delegación Estatal de la SAGARPA, realizar las gestiones necesarias a fin de que dichos 
recursos queden aprobados en el Addendum correspondiente. 
 
El Comité Técnico se dio por enterado del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 
2009, firmado por el Titular de la SAGARPA, Ing. Alberto Cárdenas Jiménez y el Gobernador del Estado de 
Sonora, Ing. Eduardo Bours Castelo, donde se contemplan recursos para apoyo al Sector Agropecuario en el 
Estado por el orden de  2,640,704,947.00 pesos. 
 
El Comité Técnico autoriza la fecha establecida para la próxima reunión, a fin de que sus integrantes programen las 
actividades correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia; así como al Ing. Roberto Salmón Castelo, 
Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos 
entre las subcuentas federales y estatales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
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Instruir al Fiduciario 
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SAGARPA 
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Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 263-39  de 
fecha 19/02/09 
 
 
 
 
 
El C.T. informó a la S.G. y SAGARPA. 
 
 
 
El C.T. Informó a la SAGARPA y 
SAGARHPA 
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*** 
 
 
 
 

***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


